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Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por JUANCHO 

TE PRESTA S.A.S identificado con NIT 901200575 en contra LA FUNDACION 

CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA y otros, se tiene que, por su parte, en 

memoriales del 5 y 11 de julio de 2023 que obran en el expediente virtual de la 

acción constitucional, se solicita la nulidad de todo lo actuando referente a la 

FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA por las razones allí 

expuestas. 

 

Conforme lo anterior, el Despacho dispone dejar en suspenso el trámite 

incidental hasta que se resuelva la solicitud de la nulidad solicitada por LA 

FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA,  

 

 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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